Para el efecto la Sociedad le concede al Director de la Representación siguientes poderes:
1) realizar administración operativa de la Representación;
2) concluir y firmar acuerdos en nombre de la Sociedad exclusivamente de acuerdo escrito previo con la Dirección de la Sociedad;

3) organizar trabajo de la Representación; aprobar estructura y plantilla de la Representación a condición de su coordinación con la Dirección de la Sociedad; 
4) admitir, poner y despedir del trabajo empleados de la Representación; atraer trabajadores excelentes de la Representación y imponer sanciones disciplinarias a los empleados;

5) aprobar Reglas interiores laborales de la Representación;

6) dar Ordenes, Resoluciones, Instrucciones y otros documentos en cuestiones vinculadas con la actividad de la Representación; 

7) presentar informes anuales a la Sociedad sobre los resultados de la actividad financiera-económica de la Representación;

8) ejecutar otras funciones por poder particular de la Sociedad vinculadas con la actividad de la Representación. 

El presente poder otorgado sin derechos de delegar poderes a otras personas, es válida hasta el siete de mayo de dos mil ocho.
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